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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2023 – 00264– 00 (C. medidas cautelares)

Corríjase  el  auto  calendado  09/06/2023  (pdf  02  C2) con  el  cual  se  decretaron
medidas cautelares en el sentido de aclarar que el numeral 1º del proveído que
trata del embargo del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria
307-68593  es  de  propiedad  de  la  sociedad  CI  GRUPO  BESTER  MURCIA
MÁRQUEZ SCA y  no  a  nombre  de la  persona  natural  que erradamente se
dispuso en aquel. 

Manténgase incólume las demás decisiones adoptadas. (art. 286 CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA

Estado No.31 del 24/07/2023 
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